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EDICTO 

Modiante este edicto se anuncia la apertura da un periodo de Información pública de 20 dlas contados a partir del dla 
siguiente a su publicación en el Diario Olletal de la Generalllat Valenciana do la documentación de la propuosta del 
Programo de ActuaciÓn Integrnda de la Unldnd do EjecuciÓn n° 2 -PoHgono B- del Plan Pnrciall/4 "A1buferela" 
do ALICANTE 

\ 
Esta documehlaclón consiste en: 
. 1.- Memoria del Programa de Actuación Inlegrada. 
o,. 2.- Proyecto de Urbanización. 

La documentación antedIcha estará a la vista dlJrante los expresados perrodos do exposIción en la Notarfa de Don José 
Luis López Orozco, calle General Lacy 15, 1~ de 09:00 n 11\:0011 .. de lunes a vIernes, as! como en las dependencias 
del.,Exgel,entfslmo.Ayunlamlonto de Alicante . . 

Se haca advertencia de que, dentro del plazo de 20 dlas contados desde la publicación del último anuncio, cualquIer 
persona podrá comparecer en la notarla anles reseñada para obtener copia del acta notarial de protocolización o solicitar 
·que se le exhiba la mIsma, as' como presentar alegacfones y/o aHernallvas técnIcas que pretendan compellr con la 
expllest8 al público. Igualmente so hace constar la poslblHdad de consu ltar durante el mismo plazo en el AyuntamIento 
las actuaciones derivadas de la documentación depositada en éste y de presentar ante el mismo, para su Incorporación 
a las mismas, lanlo alegacIones como alternativas técnIcas, asf como propo~iclones jurídicas económicas para ejecutar 
cualquiera de las alternativas, todo ello según lo dispuesto en los articulas 46 y 40 de 11) ya citada Ley 6/199<1. de 15 
de novIembre. 

Dichas proposiciones Jurfdicas económicas se presentarán en el Registro Gener,,1 del Ayuntamiento en plica cerrnda, 
dentro de los 5 dfas hábiles sigu ientes desde el vencimiento del plazo anterior, COIl la documentacIón esta!lleclda en 
los apartados e) y O) del artIculo 32 de la LAAU. El acto de aportura ele plicas se celebrará en ot Ayuntamien to al dla 
sIguIente IláblJ o la conclusión del plazo para presentarlas. Ourante los 10 ulas siguientes a la apertura de pUcas, ladas 
las acluaclones es!arán a la vista para consulta y alegaciones. an tes no la aprobación del progranlJ y la adjudicación 
de su eJecución. 

,Alicante. 10 de agoslo de 2005 
Por Nozsr S.I\. 
Fdo. Lulo Mlguet Moya AlbadaleJo L-. .." ____ . ______ ___ . ____ . _ __ . ______ ._. _______ . _____ . ____ -' 
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I EL CAMPELLO I 

LA VERDAD· MARTES 
16 DE .'GOSTO DE 2005 

la Policía local arresta a 
un~o~br.~.,pºtpeg~,r y_arrojar 

. . - .' .-~:. -- escaleras 

blecimlellt o. 
Según el clemmciante, la mujet 

le espeló expres iones como ((Ve 
con cuidado que te vaya matan), 
(da calle es de n osot ros», lite voy 

IELDA I 

El PP pide que 
el dinero recaudado 
con las multas se 
invierta en campañas 
de seguridad vial 

ASUNCiÓN JUAN ELOA 

El conceja l clei P¡-lrlido Popu lar 
,Juan Anlonio Vidal F'1;ancp.s ha 
solic Hado al equipo de gobierno 
que el dinem qtle recaud;) el Ayun
t::uniento p~JI" lJ!ultas de trMico lo 

lúdigenle ya habla sido dele· 
nida en lUlO ocasión o.l\lc~-ior por 
hechos similares a los que ahora 
se han denunciado. 

illvlerta en campaiías de seguri· 
dad vial, (csobre todo teniendo en 
cuenta que la recilu dacj5n por 
sanciones a com!i..lctores de v~hi
culos y motocicletas se ha ¡rlc re· 
ment<Ido un15% en el primer tri
mestre el aúo)). 

Vidal también llidc que se rledi· 
Que (cel dinero lle(;e~lJ"jo» para pn1. 
mocionar el uso del Parqlle lnfurt-

. til d~ 'fráfico ubicado eh Las Tres· 
cienlns. Del m{sino modo, soEcita 
que se cree 1I1L;1lHeSa de ln'ilico, (en 
la que los agenles sociales relacio· 
nadas con 1.1 clrcnlac!6J! yel u:ans· 
porte público expongan sus pro)· 
puestas sobre ¡él r(~gul(¡(;1éH! vInil,. 
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Láser Hotel, SL 
/nformació pública de l'alternativa tecl1ica del programa d'ac

tl/ació inleg,.ada de la zmitaf d'execució B del sector El Ventorrillo, 
del lerme municipal de Gilet. {2005/Q9259] 

L'entitat mercantil Láser Hotel, SL, domiciliada a Sagunt, avinguda 
deis Sants de la Pedra, 31, 3, 5a, mitjan~ant este anunci i en aplicació 
del que disposa I'article 48.c en relació amb I'artiele 46.3 de la Llei 
Reguladora de l'Activitat Urbanistica, comunica que ha fonnulat una 
alternativa tecnica de programa d'actuació integrada de la unitat d'e
xecució B del sector El Ventorrillo, de Oilet, comprensiva de memo
ria i avantprojecte d'u!banització. 

S'utilitza la via simplificada del procediment, i els documents es 
protoco¡'¡itzen a la Notaria de Francisco Bañón Sabater, situada a 
Sagunt, plalta de l'Antiga Moreria, número 4, baixos (teleron 96 266 
21 27). Els exemplars estan iguaIment disponibles a rAjuntament de 
Gilet, i qualsevol persona, dins del tennini de 20 dies, comptadors 
des del sendema de la publicació en el Diari Oficial de la Generali
tat Valenciana, pot comparéixer a la notaria esmentada per a obtindre 
una copia rle I'acta o sol'licitar que se ti hi exhibisca. 

Així mateix, podran consultar a I'ajuntament les actuacions deri
vades de la documentació allí dipositada i presentar davant l'ajunta
ment, per a incorporar-Ies-hi, tant aHegacions com altematives tec
niques que pretenguen competir amb I'exposada al públic. 

Una vegada acabat el termini, s'obrira un nou tennini de cinc dies 
per a la presentació de proposicionsjuridicoeconomiques, l'obertura 
de pliques, i s'obrira un nou pedode de consultes i al'legacions de 10 
dies següents a I'acta d'obertura. 

Expressament es fa constar que el present anunci s'adrelta, aIs 
efectes del compliment de rartic1e 59.4 de la L1ei de Regim Jurídic de 
les Administracions Públiques i del Procediment Administratiu Comú, 
a aquells tituIars de drets afectats per la present actuació als quals, 
per un motiu o aUre, no se'ls puga notificar individualment, pel fet de 
ser desconeguts, ignorar-se el domicili de notificació o bé, intentada 
la notificació, no s'haja pogut practicar. 

Sagunt, 27 de juliol de 2005.- L'administrador: Antonio Bono 
Bru. 

Nozar, SA 
Informació pública del programa d'actuació integrada de la w/i

tat d'execució nlÍmero 2, polígon B, del pla parcial 1/4 Albufel'eta 
d'Alacant. [20051F95601 

Mitjanltant aquest edicte s'anuncia l'obertura d'un perlode d'infor
mació pública de 20 dies, comptador de l' endema de la publicació 
en el Diari Oficial de la Genera/itaf Valenciana de la documentació 
de la proposta del programa d'actuació integrada de la unitat d'execució 
número 2, polígon B, del pla parcial I/4 Albufereta d'Alacant. 

Aquesta documentació consisteix en: 
l. Memoria del programa d'actuació integrada. 
2. Projecte d'urbanització. 

Aquesta documentació podra examinar-se durant el perlode esmen
tat a la notaria de José Luis López Orozco, carrer del General Lacy, 
15, Ir, de dilluns a divendres, de 09.00 a 14.00 hores, i a I'Ajunta
ment d'Alacant, pla,a de I'Ajuntament, 1, Alacan!. 

S'avisa que, dins del terrnini de 20 dies, comptador des de la publi
cació del darrer anunci, qualsevol persona podra comparéixer a la 
notaria abans esmentada per a obtenir una copia de l' acta notarial de 
protocoHització i presentar aHegacions ilo alternatives U:cniques si 
desitgen competir amb I'exposada al público També podrn presentar
se a I'ajuntament per a consultar les actuacions derivarles de la docu
mentació depositada en aquest i presentar davant seu tant aHegacions 

Láser Hotel, SL 
Información pública de la alternativa técnica del programa de 

actuación integrada de la unidad de ejecución B del sector El Ven
torrillo, del término municipal de Gilet. f2005/Q9259} 

La entidad mercantil Láser Hotel, SL, domiciliada en Sagunto, 
avenida de Els Sants de la Pedra, 31, 3, 5.a, por medio del presente 
anuncio y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 48.c en rela
ción con el articulo 46.3 de la Ley Reguladora de la Actividad Urba
nística, comunica que ha formulado una alternativa técnica de pro
grama de actuación integrada de la unidad de ejecución B del sector 
El Ventorrillo, de Gilet, comprensiva de memoria y anteproyecto de 
urbanización. 

Se utiliza la via simplificada del procedimiento, protocolizando los 
documentos en la Notaría de Francisco Bañón Sabater, sita en Sagun
to, plaza de la Antigua Moreda, número 4, bajo (teléfono 96 266 21 
27), estando igualmente disponibles los ejemplares en el Ayunta
miento de Gilet, pudiendo cualquier persona, dentro del plazo de 20 
días, contados a partir del siguiente de la publicación en el Diari Ofi
cial de la Generalitat Valenciana, comparecer en dicha notaría para 
obtener copia del acta o solicitar se le exhiba la misma. 

Asimismo, podrán consultar en el ayuntamiento las actuaciones 
derivadas de la documentación depositada en éste y presentar ante él, 
para su incorporación a las mismas, tanto alegaciones como alterna
tivas técnicas que pretendan competir con la expuesta en público. 

Terminado el plazo, quedará abierto un nuevo plazo de cinco días 
para la presentación de proposiciones jurídico-económicas, la apertura 
de plicas, abriéndose un nuevo período de consultas y alegaciones de 
10 días siguientes al acta de apertura. 

Expresamente se hace constar que el presente anuncio se dirige, 
a los efectos del cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, a aquellos titulares de derechos afectados por la 
presente actuación a los que, por uno u otro motivo, no puedan ser 
individualmente notificados, por ser desconocidos, ignorarse el domi
cilio de notificación o bien, intentada la notificación, no haya podido 
practicarse. 

Sagunto, 27 de julio de 2005.~ El administrador: Antonio Bono 
Bru. 

Nozar, SA 
Información pública del programa de actuación integrada de la 

unidad de ejecllciólll1lÍmero 2, polígono B, del plan parcial 114 Albu
fereta de Alicante. {20051F9560] 

Mediante este edicto se anuncia la apertura de un periodo de infor
mación pública de 20 días contados a partir del dia siguiente a su 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de la 
documentación de la propuesta del programa de actuación integrada 
de la unidad de ejecución número 2, polígono B, del Plan Parcial 114 
Albufereta de Alicante. 

Esta documentación consiste en: 
l. Memoria del programa de actuación integrada. 
2. Proyecto de urbanización. 

La documentación antedicha estará a la vista durante los expresados 
periodos de exposición en la notaria de José Luis López Orozco, calle 
del General Lacy, 15, l°, de 09.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes, 
así como en las dependencias del Ayuntamiento de Alicante. 

Se hace advertencia de que, dentro del plazo de 20 días contados 
desde la publicación del último anuncio, cualquier persona podrá com
parecer en la notaria antes reseñada para obtener copia del acta notarial 
de protocolización o solicitar que se le exhiba la misma, así como pre
sentar alegaciones y/o alternativas técnicas que pretendan competir con 
la expuesta al público. Igualmente se hace constar la posibilidad de con
sultar dumnte el mismo plazo en el ayuntamiento las actuaciones deriw 
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com altematives tecniques, juntament amb proposicions juridicoe~ 
conomiques per a executar qualsevol de les alternatives. Tot aixo, 
segons el que disposen els articles 46 i 48 de l'esmentada Llei Valen
ciana 6/1994, de 15 de novembre. 

Les proposicions juridicoeconomiques abans esmentades es pre
sentaran en el Registre General de l'ajuntament en plica tancada, dios 
deIs cinc dies habils següents a l'acabament del termini abaos men
cionat, amb la documentació cstablida en els apartats C) iD) de !'arti
ele 32 de la Llei Reguladora de l' Activitat Urbanfstica. 

L'aete d'obertura de pliques ti'ndra llac a I'ajuntament el següent 
dia Mbil a la conclusió del termini per a presentar-les, Durant cls 10 
dies següents a j'obertura de pliques, totes les actuacions estaran a 
disposició del públic per a consultar-les i presentar aHegacions, abans 
de I'aprovació del programa i I'adjudicació de la seua execució. 

Alacant, 10 d'agost de 2005.- L'apodcrat de Nozar, SAo Luis 
Miguel Moya Albadalejo. 

2. Altres assllmples 

Ajuntament d' Alfafa.· 
lnformació pública del projec/e d'urbanització de l'entorn del 

poliespol'tiu al tram del carrer del MlÍsic Afallllel Baixauli Andrés i 
desviamen/ de la séqllia, ahí com posar tubs d'aigua potable, entre 
al/res. [2005/Q9245] 

La Junta de Govern Local, mitjan~ant l'Acord del día 15 de juliol 
de 2005, ha disposat I'aprovació del projecte d'urbanització deIs 
accessos al poliesportiu municipal, amb els moduls de cost i unitats 
d'obra amb referencia a la urbanització del carrer del Músic Manuel 
Baixauli Andrés, amb la supervisió tecnica i jurídica de l'esmentat 
projecte i comprovar que complix els requisits exigits per la norma
tiva en materia de contractes, i proposta d'acord previo En viItut deIs 
articles 128 i segUents del Text Refós de la Llei de Contractes de les 
Administracions Públiques, així com j'article 136 i segOents del Regla
ment General de Contractes. En materia d'obra pública: articles 80 i 
81 de la Llei Reguladora de l' Activitat Urbanística 6/1994 i els aItres 
preceptes substantius i formals de la L1ei Reguladora de Bases de 
Régim Local 7/1985, modificada per la Llei 11/99 i 57/2003, els arti
cles 89 i 93 del TRRL, amb la supervisió previa exigida en l'article 
122 del Text Refós de la Llei de Contractes de les Administracions 
Públiques i concurrents del seu reglament de desplegament. Vista 
l'ordenaJ1~a reguladora del canon urbanistic aprovat pel PIe de l' Ajun
tament i publicada en el Butlleti Oficial de la Provincia de Valencia, 
en virtut de l'establit en l'articJe 80 de la Llei 6/1994, de 15 de novem
bre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de l'Activitat Urba
nística (LRAU), i en relació amb els articJes 49 i 106 de laLlei 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Regim Local. 

En compliment deis articles 34 i 59 de la Llei Reguladora de 
l' Activitat Urbanística 6/1994, es publica el present acord d'aprova
ció del projecte d'urbanització, pel termini de 15 dies, mitjan~ant la 
inserció d'este anunci en el Diari Oficial de la Generalitat Valen
ciana, perque es puga examinar i presentar les rec1amacions que s'esti
men oportunes. 

Si no es presenten reclamacions durant el termini esmentat, este 
projecte s'entendrA definitivament aprovat. 

Alfafar, 21 de juliol de 2005.- L'alcalde president: Emilio Muñoz 
Garda. 

vadas de la documentación depositada en éste y de presentar ante el 
mismo, para su incorporación a las mismas, tanto alegaciones como 
alternativas técnicas, así como proposiciones jurídicas económicas para 
ejecutar cualquiera de las alternativas, todo ello según lo dispuesto en los 
artículos 46 y 48 de la ya citada Ley 6/1994, de 15 de noviembre. 

Dichas proposiciones jurídicas económicas se presentarán en el 
Registro General del ayuntamiento en plica cerrada, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes desde el vencimiento del plazo anterior, 
con la documentación establecida en los apartados C) y D) del artículo 
32 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística 

El acto de apertura de plicas se celebrará en el ayuntamiento al día 
siguiente hábil a la conclusión del plazo para presentarlas. Durdllte 
los 10 días siguientes a la apertura de plicas, todas las actuaciones 
estarán a la vista para consulta y alegaciones, antes de la aprobación 
del programa y la adjudicación de su ejecución. 

Alicante, 10 de agosto de 2005.- El apoderado de Nozar, SAo 
Luis Miguel Moya Albadalejo. 

2. Olros aSlllllos 

Ayuntamiento de Alfafar 
Información pública del proyecto de urbanización del entorno 

del polideportivo en el tramo de la calle del.Músico Manuel Baixau
Ii Andrés y desvío de la acequia, así como entubado agua potable, 
entre otros. [2oo5/Q9245J 

La Junta de Gobiemo Local, por Acuerdo del dfa 15 de julio de 
2005, ha dispuesto la aprobación del proyecto de urbanización de los 
accesos al polideportivo municipal, con los módulos de coste y uni
dades de obra referidos a la urbanización de la calle del Músico Manuel 
Baixauli Andrés, con la supervisión técnica y jurídica del referido 
proyecto comprobando que reúne los requisitos exigidos por la nor
mativa en materia de contratos, y propuesta de acuerdo previo. En 
virtud de los artículos 128 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, así como artículo 136 
y siguientes del Reglamento General de Contratos. En materia de 
obra pública: artículos 80 y 81 de la Ley Reguladora de la Actividad 
Urbanística 6/1994 y demás preceptos sustantivos y forn18les de la 
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 7/1985, modificada por 
la Ley 11/99 y 57/2003, los artículos 89)' 93 del TRR1.., con la pre
via supervisión exigida en el articulo 122 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y concurrentes 
de su reglamento de desarrollo. Vista la ordenanza reguladora del 
canon urbanístico aprobado por el Ayuntamiento Pleno y publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en virtud de lo esta
blecido en el artículo 80 de la Ley 611 994, de 15 de noviembre, de la 
Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística 
(LRAU), y en relación con los artículos 49 y 106 de la Ley 711985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Procediendo en cumplimiento de los articulos 34 y 59 de la Ley 
Reguladora de la Actividad Urbanística 6/1994 a la publicación del pre
sente acuerdo de aprobación del proyecto de urbanización, por plazo 
de 15 días, mediante la inserción de este anuncio en el Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana, para que pueda ser examinado y pre
sentar las reclanlaciones que se estimen oportunas. 

En caso de no presentarse reclamaciones durante el plazo citado, 
dicho proyecto se entender~ definitivamente aprobado. 

Alfafar, 21 dejulio de 2005.- El alcalde presidente: Emilio Muñoz 
García. 
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GERENC1A MIANIClPAL DE IARBANI5ND AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

ACTA 

En las Casas Consistoriales de la Ciudad de Alicante, a las 11 '30 horas del 
día 26 de septiembre de 2005, ante la Sra. Concejala de Urbanismo, doña Sonia 
Castedo Ramos, asistida por don José Luis Ortuño Castañeda, por delegación del 
Sr. Vicesecretario, y contando, en calidad de testigos, con doña Almudena 
CalTeres Ballester, con D.N.!. nO 20.428.804, y con don José Romero García, con 
D.N.!. nO 2l.435.291, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 46. 5., de la 
Ley 6/1994, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad 
Urbanística, se celebró el acto de apertura de las plicas comprensivas de las 
proposiciones jurídico-económicas presentadas para la ejecución del Programa 
de Actuación Integrada del Polígono B del Plan Parcial 1/4, Sector "La 
Albufereta" del P.G.M.O. de Alicante. 

Se han presentado dos Plicas: 

La primera mediante instancia número "E20050 11931" de entrad!!, de 
fecha 22 de septiembre de 2005, suscrita por don Pascual Manuel Casanova 
IbolTa y por don Luis Busquiel Delicado, en su calidad de Presidente y Secretario 
de la Agrupación de Interés Urbanístico "Unidad de Ejecución número 2, 
Polígono B del Plan Parcial 114 Albufereta". 

La segunda mediante instancia número "E20050 12020" de entrada, de 
fecha 23 de septiembre de 2005, suscrita por don Luis Miguel Molla Albadalejo, 
en representación de Nozar, S.A., esta plica no se abrió, dado que, tuvo entrada 
en el registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo un día después de la 
finalización del plazo de presentación. 

Realizada la apertura de la primera de las Plicas, que se compone de un 
sobre, ésta contiene: 

Una Proposición Juridico-Económica y Económico-Financiera 'a la 
Alternativa Técnica formulada por la mercantil Nozar, S.A. con los 
siguientes apartados: antecedentes, funciones, objeto, ámbito, obras y 
costes, plazos, el agente público urbanizador, garantía, relaciones con 
los propietarios, relaciones entre el urbanizador y la administración, 
cesión de la adjudicación y otras incidencias; Modelo de Convenio 
urbanístico y Anejos (7). 
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secretaría general del pleno 

Carlos Arteaga Castaño, Secretario General del Pleno de este Excmo. 
Ayuntamiento, 

CERTIFICO: 

Que el Pleno del Ayuntamiento, cn sesión ordinaria celebrada el día 21 de febrero 
de 2006, adoptó, entre oh'os, el siguiente ACUERDO que en sus partes expositiva y 
dispositiva, litcralmente, dice: 

"1-2.2. PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA DEL POLÍGONO B 
DEL PLAN PARCIAL I/4 "ALBUFERETA": APROBACIÓN y 
ADJUDICACIÓN A LA AGRUPACIÓN DE INTERÉS 
URBANÍSTICO. 

Se da cuenta del expediente tramitado en relación con el epígrafe que 
precede, cuyos antecedentes )'razonamientos figuran, resmnidos, a continuación. 

A) Antecedentes. 

D. Luis Miguel Moya Albadalejo, en representación de la mercantil 
"Nozar, S.A.", presentó un escrito anunciando la incoación del procedimiento 
simplificado al que se refiere el altículo 48 de la Ley 6/1994, de 15 de 
noviembre, de la Genera1itat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística 
(LRAU), tendente a la aprobación y adjudicación del Programa de Actuación 
Integrada del Polígono B del Plan Parcial 1/4 "Albufereta" del PGMO de 
Alicante. Como parte integrante de la Alternativa Técnica se presentó una 
Memoria y un Proyecto de Urbanización. 

A tal efecto, la interesada también depositó, en la Notaría de D. José Luis 
López Orozco, copia de la Alternativa Técnica. 

De conformidad con el citado artículo 48 de la LRAU, la promotora 
expuso al público la documentación por sus propios medios durante 20 días, 
mediante la publicación de un edicto en el periódico La Verdad, de fecha 14 de 
agosto de 2005 yen el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 5077, 
del día 24 de agosto de 2005. 

, '. 



Dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del plazo anterior, sólo 
la Agrupación de Interés Urbanístico del Polígono B del Plan Parcial 1/4 
"Albufereta" presentó, mediante instancia de 22 de septiembre de 2005 y 
número de registro de entrada E20050 11931, una Proposición Jurídico
Económica a la alternativa de la mercantil "Nozar, S.A.". Esta última presentó 
su Proposición Jurídico-Económica fuera de plazo por lo que no se procedió a su 
apertura. 

Mediante Decreto de fecha 20 de octubre de 2005, se resolvió remitir a la 
mercantil "Nozar, S.A." copia del acta de la apeliura de las plicas presentadas y 
concederle un plazo de audiencia de diez dí~s con el objeto de que alegase 
cuanto considerase de su interés, sin que se haya presentado alegación alguna. 

El citado decreto se notificó a la Agrupación de Interés Urbanístico, 
quien presentó un escrito oponiéndose al trámite de audiencia. 

El Depatiamento Técnico de Gestión emitió informe en fecha 2 de 
noviembre a la alternativa técnica y el Servicio de Obras y Proyectos en fecha 29 
de noviembre de 2005 al Proyecto de Urbanización. En ambos informes, los 
técnicos municipales consideraron necesario rectificar la documentación 
presentada. 

Se estimó necesario rectificar la documentación presentada antes de 
proceder a la aprobación del Programa y el traslado al Urbanizador de dichos 
informes se realizó mediante Decretoode fecha 5 de diciembre de 2005 mientras 
que la documentación rectificada se presentó el día 12 de enero de 2006, la cual 
ha sido informada favorablemente por el Servicio de Obras y Proyectos en fecha 
19 de enero de 2006 y por el Depatiamento Técnico de Gestión el día 23 de 
enero de 2006. 

El Jefe del Departamento Técnico de Planeamiento, el día 21 de 
diciembre de 2005, informa que la descripción de la delimitación del ámbito del 
PAI que se realiza en la Memoria del mismo se cOlTesponde con la contenida en 
el Plan parcial aprobado definitivamente, y que, por otro lado, se considera 
conveniente expedir una Cédula para su incorporación al Programa, 
manteniendo textualmente el contenido de la anterior, dado que la expedida en 
fecha 24 de marzo de 2003 ha caducado. 

B) Alegaciones: 

Durante el período expositivo inicial de la Alternativa Técnica no se 
presentó alegación alguna pero, dentro de los 10 días siguientes al de apeliura de 
la plica comprensiva de la Proposición Jurídico-Económica, D. Pascual Manuel 
Casanova IbolTa, en nombre y representación de la Agrupación de Interés 
Urbanístico presenta escrito de alegaciones, en el que, fundamentalmente, 
solicita que en el acuerdo de aprobación del Programa de Actuación Integrada y 
adjudicación a la Agrupación de Interés Urbanístico se haga constar 
expresamente que no cabe la subrogación de la mercantil "Nozar, S.A." en la 
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condición de agente urbanizador, porque la citada agrupación ha sido 
seleccionada atendiendo a las mayores posibilidades de colaboración de los 
propietarios afectados, ya que, los propietarios que integran la agrupación 
incorporan el 84% de la superficie y titularidad del ámbito, lo que garantiza la 
disponibilidad ilU11ediata de los tenenos para el desarrollo del Programa y la 
garantía propuesta formalmente es del 16% de las cargas totales de urbanización. 

C) Procedimiento aprobatorio y Legislación aplicable: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 47 de la L.R.A.U., es competencia 
del Ayuntamiento aprobar el programa para el desmTollo de la Actuación 
Integrada y adjudicar su ejecución: y bastará la simple relnisión de actuaciones a" 
la Conselleria de Territorio y Vivienda para que proceda publicar dicho acuerdo. 

La legislación aplicable a este Programa de Actuación Integrada será la 
L.R.A.U, aunque el acuerdo plenario de aprobación y adjudicación sea posterior 
a la entrada en vigor de la nueva Ley Urbanística Valenciana, por haber vencido 
el plazo máximo, que establece la L.R.A.U., para emitir resolución expresa sobre 
dicha aprobación, según dispone la Disposición Transitoria Primera, punto 2 de 
la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística 
Valenciana. 

No se resolvió de forma expresa dentro del plazo máximo porque sÓlo 
obraba en el expediente el informe del Depmtamento Técnico de Gestión 
quedando pendiente el del Servicio de Obras y Proyectos que fue evacuado 
transcurrido dicho plazo. A la vista del contenido del informe emitido en plazo 
y teniendo en cuenta que no había otro aspirante a urbanizador, se estimó 
conveniente esperar a que se emitiese el informe que faltaba y remitirlos al 
urbanizador para que rectificase la documentación presentada, antes de proceder 
a su aprobación. 

D) Otras Consideraciones: 

Es competente para adoptar los presentes acuerdos el Pleno del 
Ayuntamiento, los cuales para su validez, no requieren contar con los votos 
favorables de la mayoría absoluta del número legal de los miembros de la 
Corporación, de conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la Ley 
Reguladora de la Actividad Urbanística, en relación con el artículo 123.l.i) de la 
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre. 

Sin embargo, la competencia para aprobar el Proyecto de Urbanización, 
que forma pmte del Programa de Actuación Integrada, le viene atribuida al Pleno 
por el attículo 123.l.p) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
relación con el altículo 53 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística. 

El expediente ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión 
Pelmanente de Urbanismo. 

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE G 



DEBATE: 

VOTACIÓN Y ACUERDOS: 

El Pleno del Ayuntamiento, por mayoría -26 votos a favor (GP y GS) y 1 
abstención (GEU)- adopta los siguientes ACUERDOS: 

Primero.- Aprobar el Programa deActuación Integrada del Polígono 
B del Plan Parcial 1/4 "Albufereta", cuya Alternativa Técnica fue 
presentada por la mercantil "Nozar, S.A." y la Proposición Juridico
Económica por la Agrupación de Interés Urbanístico, que incluye Proyecto 
de Urbanización, con las rectificaciones derivadas de los informes técnicos 
municipales. 

Segundo.- Aprobar el Proyecto de Urbanización que forma parte del 
Programa de Actuación Integrada. 

Tercero.- Adjudicar la ejecución del Programa de Actuación 
Integrada a la Agrupación de Interés Urbanístico. 

Cuarto.- Advertir a la citada Agrupación que deberá presentar la 
documentación refundida que refleje las correcciones exigidas en los 
informes técnicos municipales- tres ejemplares-, en el plazo de 1 mes 
contado desde que reciba la notificación de los presentes acuerdos, 
advirtiéndole que el incumplimiento de dicho plazo podrá motivar la 
ineficacia de los mismos y, como consecuencia, la desestimación del 
Programa. 

Quinto.- Advertirle, asimismo, que como consecuencia de la división 
poligonal del sector, la ejecución de las obras no podrá ser previa a la del 
polígono A, puesto que las infraestructuras generales del sector se 
implantarán en este último, circunstancia que deberá contemplarse en el 
Convenio. 

Sexto.- Delegar en la Sra. Concejala de Urbanismo la facultad de 
comprobar la idoneidad de las correcciones, previos los informes oportunos, 
y, verificado esto, publicar el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en un periódico de la Ciudad y en el Tablón de Edictos 
Municipal. 

Séptimo.- Autorizar a la Sra. Concejala de Urbanismo y al SI'. 
Vicesecretario del Ayuntamiento, para la firma del Convenio entre el 
Ayuntamiento y la Agrupación de Interés Urbanístico, con las adaptaciones 
que se consideren necesarias u oportunas a la vista de la documentación 
rectificada presentada. 
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Octavo.- Remitir una copia diligenciada del Programa a la 
Conselleria de TelTitorio y Vivienda, antes de publicar la aprobación. 

Noveno.- Estimar la alegación presentada pOI' la Agrupación de 
Interés Urbanístico y considerar, en consecuencia, que no cabe la 
subrogación de la mercantil "Nozar, S.A." . 

Décimo.- Recordar a la Agl'llpación de Interés UI'banístico que, 
según lo es tablecido en el artículo 47.5 de la L.R.A.U., como adjudicataria 
debe abonar a la mercantil "Nozar, S.A." los gastos justificados de 
redacción de la alterna tiva presentada por esta última y de los proyectos y 
es tudios que se incorporen al Programa apl'obado o sean útiles para su 
ejecución. 

Undécimo.- Notifica r estos acuerdos a la Agl'llpación de Interés 
Urbanístico y a la mercantil "Nozal', S.A."." 

y para que conste, se extiende la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde
Pres idente, en Alicante, a I de marzo de 2006. 

etario General del Pleno 

v 

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE G 
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EXPTE. AIU-05/0680,ALICANTE, AlU DE LA UE N' 2 DEL POLÍGONO B DEL PLAN 
PARCIAL DEL SECTOR Yí "ALBUFERETA" DEL PGOU DE ALICANTE. 

La Jefa del Serv icio de Ordenación Territorial , el día 9 de noviembre del 2007 dictó la siguiente 

RESOLUCIÓN 

"Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referencia y de conformidad con 
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRTh>illRO,- La agrupación de interés urbanístico de la UE N° 2 del polígono B del 
Plan Parcial del sector Yí "Albufereta" del PGOU de Alicante aparece inscrita en el Registro de 
Programas y Agrupaciones de Interés Urbanístico con el número 56 1, Libro X III, folio 31 en 
virtud de la resolución adoptada por esta Jefattlra de Servicio Tenitorial el día 9 de noviembre 
de 2005. 

SEGUNDO,- Con fecha 16 de noviembre de 2005, se dicta resolución por la Jefa de 
este Servicio relativa a la inscripción de modificaciones producidas en los Estatutos de la 
Agrupación, en virtud, de Escritura de modificación de la citada Agrupación, otorgada ante el 
notario de Alicante, D. Francisco Peral Ribelles, otorgada el 9 de Noviembre de 2005, con el 
numero 1899 de su protocolo, y por la cual, se viene a subsanar las deficiencias anotadas en la 
inscripción. 

TERCERO,- Con fecha 2 de noviembre de 2007, D. Pedro E. SaJTió Seguí, en calidad 
de secretario de la mencionada agrupación, da h'aslado a este Servicio de Ordenación TelTitorial 
de: 

• Escritura de Cese y Nombramiento del Consejo Rector de la AlU de la UE N° 2 del 
polígono B del Plan Parcial del sector y., "Albufereta" del PGOU de Alicante, de fecha, 
18 de octubre de 2007, otorgada ante el Notario de Alicante, D, Francisco Peral 
Ribelles, bajo número de su protocolo 1758, en dicha escritura se eleva a público el 
Acta oe fecha II de junio de 2007, relativa a los Acuerdos adoptados en la Asamblea 
General Extraordinaria de la citada agrupación. 

CUARTO,- De acuerdo con el Acta remitida, se procede a proponer a la Mercantil 
PRODESUR MEDITERRANEO, S.L. como único miembro de la Agrupación, y cese de cargos 
del Conséjo Rector de la Agrupación, así como los nuevos nombramientos, quedando a 
composición del citado órgano como sigue: 

• Presidente: D. Luís Busquiel Delicado 
• Secretario: D. Pedro E. Sanió Seguí. 

1 
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EDICTO 

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 21 de febrero de 

dos mil seis, adoptó entre otros, el acuerdo que figlll'a a continuación: 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA DEL POLÍGONO B DEL 
PLAN }>ARCIAL 1/4 "ALBUFERETA": APROBACIÓN y ADJUDICACIÓN A 
LA AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO. 

Se da cuenta del expediente tramitado en relación con el epígrafe que precede, 
cuyos antecedentes y razonamientos figuran, resumidos, a continuación. 

A) Antecedentes. 

D. Luis Miguel Moya Albadalejo, en representación de la mercantil "1, ozar, 
S.A.", presentó un escrito anullciando la incoación de! procedimiento simplificado al 
que se refiere el artículo 48 de la Ley 611994, de 15 de noviembre, de la Generalitat 
Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU), tendente a la aprobación 
y adjudicación del Programa de Actuación Integrada del Polígono B del Plan Parcial I/4 
"Albufereta" del PGMO de Alicante. Como parte integrante de la Alternativa Técnica 
se presentó una Memoria y un Proyecto de Urbanización. 

A tal efecto, la interesada también depositó, en la Notaría de D. José Luis López 
Orozco, copia de la Alternativa Técnica. 

De conformidad con el citado artículo 48 de la LRAU, la promotora expuso al 
público la documentación por sus propios medios dlll'ante 20 días, mediante la 
publicación de un edicto en el periódico La Verdad, de fecha 14 de agosto de 2005 yen 
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 5077, del día 24 de agosto de 
2005. 

Dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del plazo anterior, sólo la 
Agrupación de Interés Urbanístico del Polígono B del Plan Parcial 1/4 "Al bufe reta" 
presentó, mediante instancia de 22 de septiembre de 2005 y número de registro de 
entrada E20050 11931, una Proposición Jurídico-Económica a la alternativa de la 
mercantil "Nozar, S.A.". Esta última presentó su Proposición JllI'ídico-Económica fuera 
de plazo por lo que no se procedió a su apettura. 

< 

Mediante Decreto de fecha 20 de octubre de 2005, se resolvió remitir a la 
mercantil "Nozar, S.A." copia del acta de la apettlll'a de las plicas presentadas y 
concederle un plazo de audiencia de diez días con el objeto de que alegase cuanto 
considerase de su interés, sin que se haya presentado alegación alguna. 

El citado decreto se notificó a la Agrupación de Interés UrbaJústico, quten 
presentó un escrito oponiéndose al trámite de audiencia. 



El Departamento Técnico de Gestión emitió informe en fecha 2 de noviembre a 
la alternativa técnica y el Servicio de Obras y Proyectos en fecha 29 de noviembre de 
2005 al Proyecto de Urbanización. En ambos informes, los técnicos mnnicipales 
consideraron necesario rectificar la documentación presentada. 

Se estimó necesario rectificar la documentación presentada antes de proceder a 
la aprobación de! Programa y el traslado al Urbanizador de dichos informes se realizó 
mediante Decreto de fecha 5 de diciembre de 2005 mientras que la documentación 
rectificada se presentó el día 12 de enero de 2006, la cual ha sido informada 
favorablemente por el Servicio de Obras y Proyectos en fecha 19 de enero de 2006 y por 
el f';,patiamento Técnico de Gestión el día 23 de enero de 2006. 

El Jefe del Departamento Técnico de Planeamiento, el día 21 de diciembre de 
2005, informa que la descripción de la delimitación del ámbito del PAI que se realiza en 
la Memoria del mismo se cOlTesponde con la contenida en e! Plan parcial aprobado 
definitivamente, y que, por otro lado, se considera conveniente expedir una Cédula para 
su incorporación al Programa, manteniendo textualmente el contenido de la anterior, 
dado que la expedida en fecha 24 de marzo de 2003 ha caducado. 

B) Alegaciones: 

Durante el período expositivo inicial de la Alternativa Técnica no se presentó 
alegación alguna pero, dentro de los 10 días siguientes al de apeltura de la plica 
comprensiva de la Proposición Jurídico-Económica, D. Pascual Manuel Casanova 
Iborra, en nombre y representación de la Agrupación de Interés Urbanístico presenta 
esc,·ito de alegaciones, en el que, fundamentalmente, solicita que en el acuerdo de 
apl'~bación del Programa de Actuación Integrada y adjudicación a la Agrupación de 
Interés Urbanístico se haga constar expresamente que no cabe la subrogación de la 
mercantil "Nozar, S.A." en la condición de agente urbanizador, porque la citada 
agrupación ha sido seleccionada atendiendo a las mayores posibilidades de colaboración 
de los propietarios afectados, ya que, los propietarios que integran la agrupación 
incorporan el 84% de la superficie y titularidad del ámbito, lo que garantiza la 
disponibilidad inmediata de los telTenos para el desarrollo del Programa y la garantía 
propuesta formalmente es del 16% de las cargas totales de urbanización. 

C) Procedimiento aprobatorio y Legislación aplicable: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 47 de la L.R.A.U., es competencia del 
Ayuntamiento aprobar el programa para el desalTollo de la Actuación Integrada y 
adjudicar su ejecución, y bastará la simple remisión de actuaciones a la Conselleria de 
Territorio y Vivienda pat'a que proceda publicar dicho acuerdo. 

~" 

La legislación aplicable a este Programa de Actuación Integrada será la 
L.R.A.U, aunque el acuerdo plenario de aprobación y adjudicación sea posterior a la 
entrada el'! vigor de la nueva Ley Urbanística Valenciana, por haber vencido el plazo 
máximo, que establece la L.R.A.U., para emitir resolución expresa sobre dicha 
aprobación, según dispone la Disposición Transitoria Primera, punto 2 de la Ley 
16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística Valenciana. 
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No se resolvió de forma expresa dentro del plazo máximo porque solo obraba en 

el expediente el informe del Depatiamento Técnico de Gestión quedando pendiente el 
del Servicio de Obras y Proyectos que fue evacuado transcurrido dicho plazo. A la vista 
del contenido del informe emitido en plazo y teniendo en cuenta que no había otro 
aspirante a urbanizador, se estimó conveniente esperar a que se emitiese el informe que 
faltaba y remitirlos al urbanizador para que rectificase la documentación presentada, 
antes de proceder a su aprobación. 

D) Otras Consideraciones: 

Es competente para adoptar los presentes acuerdos el Pleno del Ayuntamiento, 
los cuales para su validez, no requieren contar con los votos favorables de la mayoría 
absoluta del número legal de los nliembros de la Corporación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 47 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística, en rei"ción 
con el miículo 123.l.i) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, según 
redacción dada por la Ley 5712003, de 16 de diciembre. 

Sin embargo, la competencia para aprobar el Proyecto de Urbanización, que 
forma pmie del Programa de Actuación Integrada, le viene atribuida al Pleno por el 
atiículo 123.l.p) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con 
el artículo 53 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística. 

El expediente ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Permanente de 
Urbanismo. 

El Pleno del Ayuntamiento, adopta los siguientes ACUERDOS: 

Primero.- Aprobar el Programa de Actuación Integrada del Polígono B del Plan 
Parcial I/4 "Albufereta", cuya Alternativa Técnica fue presentada por la mercantil 
"No zar, S.A." y la Proposición Jurídico-Económica por la Agrupación de Úiterés 
Urbanístico, que incluye Proyecto de Urbanización, con las rectificaciones derivadas de 
los informes técnicos municipales. 

Segllndo.- Aprobar el Proyecto de Urbanización que forma parte del Programa 
de Actuación Integrada. 

Tercero.- Adjudicar la ejecución del Programa de Actuación Integrada a la 
Agrupación de Interés Urbanístico. 

Cllarto.- Advertir a la citada Agrupación que deberá presentar la 
documentación refundida que refleje las correcciones exigidas en los informes técnicos 
mnnicipales- tres ejemplares-, en el plazo de 1 mes contado desde que reciba la 
notificación de los presentes acuerdos, advirtiéndole que el incumplimiento de dicho 
plazo podrá motivar la ineficacia de los mismos y, como consecuencia, la 
desestimación del Programa. '. 

Quinto.- Advertirle, asimismo, que como consecuencia de la división poligonal 
del sector, la ejecución de las obras no podrá ser previa a la del polígono A, puesto que 
las infraestructuras generales del sector se implantarán en este último, circunstancia que 
deberá contemplarse en el Convenio. 
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Sexto.- Delegar en la Sra. Concejala de Urbanismo la facultad de comprobar la 
idoneidad de las cOlTecciones, previos los informes oportunos, y, verificado esto, 
publicar el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia, en un periódico 
de la Ciudad y en el Tablón de Edictos Municipal. 

Séptimo.- Autorizar a la Sra. Concejala de Urbanismo y al Sr. Vicesecretario del 
Ayuntamiento, para la firma del Convenio entre el Ayuntamiento y la Agrupación de 
Interés Urbanístico, con las adaptaciones que se consideren necesarias u oportunas a la 
vista de la documentación rectifi cada presentada. 

o'. Octavo.- Remitir una copia diligenciada del Programa a la Conselleri a de 
Territorio y Vivienda, antes de publicar la aprobación. 

Noveno.- Es timar la alegación presentada por la Agrupación de Interés 
Urbanístico y considerar, en consecuencia, que no cabe la subrogación de la mercanti l 
"Nozar, S.A.". 

Décimo.- Recordar a la Agrupación de Interés Urbanístico que, según lo 
establecido en el artículo 47.5 de la L.R.A.U., como adjudicataria debe abonar a la 
mercantil "Nozar, S.A." los gastos justifi cados de redacción de la alternativa presentada 
por esta última y de los proyectos y estudios que se incorporen al Programa aprobado o 
sean útiles para su ejecución. 

Undécimo.- Notificar estos acuerdos a la Agrupación de Interés Urbanístico y a 
la mercantil "Nozar, S.A."." 

), Lo que se publica para genera l Conocll111ento, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 104.2 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana, 
advirtiendo que, contra el referido acto, que pone fin a la vía administrativa, y ante el 
órgano que lo dictó, cabe interponer, por escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes y con carácter potestativo, el recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, o éste directamente ante la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia di: la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses, contados - ambos 
plazos - a partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Alicante, 26 de junio de 2008 . 
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En base a todo to expuesto se ha considerado eliminar 
la limitación de ocupación maxima del 80% en plantas de 
piso, manteniendo la limitación del fondo maximo de 12 m., 
ya que produce una reducción injustificada de la edificabilidad 
en las parcelas con profundidades menores de 12 m., situa
ción que se ve agravada por la reducida dimensión de la 
superficie de la mayor parte de tas parcelas con esta califica
ción de NP. Por otra parte las condiciones generales de las 
dimensiones de los palios garantizan las condiciones de 
salubridad y cuando la profundidad es mayor de 12 m. la 
obligación de situar el palio en el testero hace que no sea de 
aplicación esta limitación de ocupación máxima. 

Por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo se ha redactado la modificación puntual número 
27.7 del P.G.M.O, cuyo objeto es modificar las condiciones 
de volumen de la zona de Núcleos Periféricos (Clave NP) 
eliminando la limitación de ocupación y mal)teniendo el 
fondo maximo edificable, que afecta al apartado 3 del artículo 
147, Condiciones de volumen, que quedaría redactado como 
sigue a continuación: 

«3. La ocupación máxima en plantas de piso viene 
establecida por las limitaciones del fondo maximo estableci
do en el apartado anterior, pudiendo ser la ocupación en 
planta baja de 100%, excepto en el caso de existencia de 
antejardín, cuya ocupación viene regulada en el apartado 1 
de este artículo. )) 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 
29 de octubre de 2007, acordó aprobar el proyecto de 
Modificación Puntual número 27.7 del Plan General Munici
pal de Ordenación. 

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada el día 
21 de diciembre de dos mil siete, acordó someter a exposi
ción pública dicha Modificación Puntual. Tal y como se 
acordó en la citada sesión plenaria , se insertaron edictos de 
en el periódico Información del día 31 de enero de 2008, en 
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 5.698, 
de 7 de febrero siguiente y en el tablón de ed ictos municipal. 

Consta en el expediente un Certificado acreditativo de 
que durante el periodo de exposición pública legalmente 
previsto no se han presentado alegaciones. 

El procedimiento aprobatorio de este expediente consta 
de sendos acuerdos plenarios de sometimiento a exposición 
pública y de aprobación definitiva en sede municipal, al 
referirse a determinaciones de ordenación pormenorizada, 
según lo dispuesto en el artículo 94 y concordantes de la Ley 
16/2005 de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana y el 
artículo 223.5 del Reglamento de Ordenación y Gestión 
Territorial y Urbanistica. 

Procede, por tanto, la aprdbación definitiva de esta 
Modificación Puntual , lo que es competencia del Pleno de la 
Corporación , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
123.1 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril , en su redacción dada 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, requiriendo el voto 
favorable de la mayoría absolula del número legal de miem
bros que lo integran, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 123.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régi
men Local , según la redacción dada por la Ley 57/2003, de 
16 de diciembre. 

El expediente ha sido dictaminado favorablemente por 
la Comisión Permanente de Urbanismo. 

El Pleno del Ayuntamiento, adopta los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar definitivamente la Modificación Pun

tual número 27.7 del vigente Plan General Municipal de 
Ordenación , cuyo objeto es modificar las condiciones de 
volumen de la zona de Núcleos Periféricos (Clave NP) 
eliminando la limitación de ocupación y manteniendo el 
fondo maximo edificable, que afecta al apartado 3 del artículo 
147, Condiciones de volumen, que quedaría redactado como 
sigue a continuación: 

({3. La ocupación máxima en plantas de piso viene 
establecida por las limitaciones del fondo máximo estableci
do en el apartado anterior, pudiendo ser la ocupación en 
planta baja de 100%, excepto en el caso de existencia de 
antejardín , cuya ocupación viene regulada en el apartado 1 
de este artículo.)) 
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Segundo. Remitir una copia diligenciada a la Consellería 
competente en Urbanismo. 

Tercero.- Publicar un edicto al respecto en el Boletín 
Oficial de la Provincia , en un periódico de la Ciudad y en el 
tablón de anuncios MunicipaL)) 

Lo que se publica para general conocimiento, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 16/2005, de 30 de 
diciembre, Urbanística Valenciana. advirt iendo que, contra 
el referido acto, que pone fin a la vía administrativa , y ante el 
órgano que lo dictó, cabe interponer, por escrito dirigido al 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de un mes y con carácter 
potestativo, el recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, o éste directamente ante la Sala del Tribunal 
Superíor de Justicia de la Comunidad Valenciana , en el plazo 
de dos meses, contados - ambos plazos - a partir del día 
sigu iente al de la publ icación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Alicante, 2 de julio de 2008. 
La Concejala de Urbanismo', Sonia Castedo Ramos. El 

Secretario General del Pleno, Carlos Arteaga Castaño. 

'0815842' 

EDICTO 

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en la sesión cele
brada el 21 de febrero de 2006, adoptó entre otros, el 
acuerdo que figura a continuación: 

Programa de actuación integrada del polígono B del 
Plan Parcial 1/4 «Albufereta »: aprobación y adjudicación a la 
agrupación de interés urbanístico, 

Se da cuenta del expedíente tramitado en relación con 
el epígrafe que precede, cuyos antecedentes y razonamien
tos figuran , resumidos, a continuación. 

A) Antecedentes. 
Don Luis Miguel Moya Albadalejo, en representación de 

la mercantil «Nozar, S.A.» , presentó un escrito anunciando la 
incoación del procedimiento simplificado al que se refiere el 
artículo 48 de la Ley 6/1994 , de 15 de noviembre, de la 
Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanís
tica (LRAU), tendente a la aprobación y adjudicación del 
Programa de Actuación Integrada del Polígono B del Plan 
Parcial 1/4 «Albufereta» del PGMO de Alicante . Como parte 
integrante de la Alternativa Técnica se presentó una Memo
ria y un Proyecto de Urbanización . 

A tal efecto, la interesada también depositó, en la 
Notaría de don José Luís López Orozco, copia de la Alterna
tiva Técnica . 

De conformidad con el citado artículo 48 de la LRAU, la 
promotora expuso al público la documentación por sus pro
pios medíos durante 20 días , mediante la publicación de un 
edicto en el periódico La Verdad, de fecha 14 de agosto de 
2005 y en el Diarío Oficial de la Generalitat Valenciana 
número 5077, del día 24 de agosto de 2005. 

Dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del 
plazo anterior, sólo la Agrupación de Interés Urbanístico del 
Polígono B del Plan Parcial 1/4 «Albufereta» presentó, me
diante instancia de 22 de septiembre de 2005 y número de 
registro de entrada E2005011931 , una Proposición Jurídico
Económica a la alternativa de la mercantil «Nozar, S.A.}). 
Esta última presentó su Proposición Jurídico-Económica 
fuera de plazo por lo que no se procedió a su apertura . 

Mediante Decreto de fecha 20 de octubre de 2005, se 
resolvió remitir a la mercantil «Nozar, S.A.}) copia del acta de 
la apertura de las plicas presentadas y concederle un plazo 
de aud iencia de diez días con el objeto de que alegase 
cuanto considerase de su interés, sin que se haya presenta
do alegación alguna . 

El citado decreto se notificó a la Agrupación de Interés 
Urbanístico, quien presentó un escrito oponiéndose al trámi
te de audiencia. 

El Departamento Técnico de Gestión emitió informe en 
fecha 2 de noviembre a la alternativa técnica y el Servicio de 
Obras y Proyectos en fecha 29 de noviembre de 2005 al 
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Proyecto de Urbanización. En ambos informes, los técnicos 
municipales consideraron necesario rectificar la documenta
ción presentada. 

Se estimó necesario rectificar la documentación pre
sentada antes de proceder a la aprobación del Programa y el 
traslado al Urbanizador de dichos informes se real izó me
dianle Decreto de fecha 5 de diciembre de 2005 mientras que 
la documentación rectificada se presentó el dia 12 de enero 
de 2006, la cual ha sido informada favorablemente por el 
Servicio de Obras y Proyectos en fecha 19 de enero de 2006 
y por el Departamento Técnico de Gestión el dia 23 de enero 
de 2006. 

El Jefe del Departamento Técnico de Planeamiento, el 
dia 21 de diciembre de 2005, informa que la descripción de 
la delimitación del ambi to del PAI que se realiza en la 
Memoria del mismo se corresponde con la contenida en el 
Plan parcial aprobado definitivamente, y que, por otro lado, 
se considera conveniente expedir una Cédula para su incor
poración al Programa, manteniendo textualmente el conteni
do de la anterior, dado que la expedida en fecha 24 de marzo 
de 2003 ha caducado. 

B) Alegaciones: 
Durante el período exposi ti vo inicial de la Alternati va 

Técnica no se presentó alegación alguna pero, dentro de los 
10 dias siguientes al de apertura de la plica comprensiva de 
la Proposición Jurídico-Económica, D. Pascual Manuel Ca
sanova Iborra, en nombre y representación de la Agrupación 
de Interés Urban ístico presenta escrito de alegaciones, en el 
que, fundamentalmente, solicita que en el acuerdo de apro
bación del Programa de Actuación Integrada y adjudicación 
a la Agrupación de Interés Urbanístico se haga constar 
expresamente que no cabe la subrogación de la mercantil 
«Nozar, S.A.» en la condición de agente urbanizador, porque 
la ci tada agrupación ha sido seleccionada atendiendo a las 
mayores posibilidades de colaboración de los propietarios 
afectados, ya que, los propietarios que integran la agrupa
ción incorporan el 84 % de la superficie y titularidad del 
ámbito , lo que garantiza la disponibil idad inmediata de los 
terrenos para el desarrollo del Programa y la garantía pro
puesta formalmente es del 16% de las cargas totales de 
urbanización. 

C) Procedimiento aprobatorio y Legislación aplicable : 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 47 de la L.R.A.U., 

es competencia del Ayuntamiento aprobar el programa para 
el desarrollo de la Actuación Integrada y adjudicar su ejecu
ción, y bastará la simple remisión de actuaciones a la 
Conselleria de Territorio y Vivienda para que proceda publi
car dicho acuerdo. 

La legislación aplicable a este Programa de Actuación 
Integ rada sera la L.RAU . aunque el acuerdo plenario de 
aprobación y adjudicación sea posterior a la en trada en vigor 
de la nueva Ley Urbanística Valenciana , por haber vencido 
el plazo maximo, que establece la L.RAU., para emitir 
resolución expresa sobre dicha aprobación , según dispone 
la Disposición Transitoria Primera, punto 2 de la Ley 16/ 
2005, de 30 de diciembre, de la General itat Valenciana, 
Urban ística Valenciana . 

No se resolvió de forma expresa dentro del plazo máxi
mo porque solo obraba en el expediente el informe del 
Departamento Técnico de Gestión quedando pend iente el 
del Servicio de Obras y Proyectos que fue evacuado transcu
rrido dicho plazo. A la vista del contenido del informe emitido 
en plazo y teniendo en cuenta que no había otro aspirante a 
urbanizador, se estimó conveniente esperar a que se emitie
se el informe que fal taba y remi tirlos al urbanizador para que 
rectificase la documentación presentada , antes de proceder 
a su aprobación. 

O) Otras Consideraciones: 
Es competente para adoptar los presentes acuerd os el 

Pleno del Ayuntamiento, los cuales para su validez, no 
requieren contar con los votos favorables de la mayoría 
absoluta del número legal de los miembros de la Corpora
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la 
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Ley Reguladora de la Actividad Urbanistica, en relación con 
el artículo 123. 1.i) de la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, según redacción dada por la Ley 57/2003, de 
16 de diciembre. 

Sin embargo, la competencia para aprobar el Proyecto 
de Urbanización, que forma parte del Programa de Actuación 
Integrada, le viene atribuida al Pleno por el artículo 123. 1.p) 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
relación con el artículo 53 de la Ley Reguladora de la 
Actividad Urbanistica. 

El exped iente ha sido dictaminado fa vorablemente por 
la Com isión Permanente de Urbanismo. 

El Pleno del Ayuntamiento, adopta los siguientes 
acuerdos: 

Primero.- Aprobar el Programa de Actuación Integrada 
del Polígono B del Plan Parcial 1/4 «Albufereta» , cuya Alter
nativa Técnica fue presentada por la mercanti l (( Nozar, S.A.» 
y la Proposición Jurídico-Económica por la Agrupación de 
Interés Urbanístico, que incluye Proyecto de Urbanización , 
con las rectificaciones derivadas de los informes técnicos 
municipales. 

Segundo.- Aprobar el Proyecto de Urbanización que 
forma parte del Programa de Actuación Integrada. 

Tercero.- Adjudicar la ejecución del Programa de Actua
ción Integrada a la Agrupación de Interés Urbanístico. 

Cuarto.- Advertir a la ci tada Agrupación que debera 
presentar la documentación refundida que refleje las correc
ciones exigidas en los informes técnicos municipales- tres 
ejemplares-, en el plazo de 1 mes contado desde que reciba 
la notificación de los presentes acuerdos , advirt iéndole que 
el incumplimiento de dicho plazo podrá motivar la ineficacia 
de los mismos y, como consecuencia, la desestimación del 
Programa. 

Quinto.- Advertirle, asimismo, que como consecuen
cia de la división poligonal del sector, la ejecución de las 
obras no podra ser previa a la del polígono A, puesto que 
las infraestructuras generales del sector se implantarán 
en este último, circunstancia que deberá contemplarse en 
el Convenio. 

Sexto.- Delegar en la señora Concejala de Urbanismo la 
facultad de comprobar la idoneidad de las correcciones, 
previos los informes oportunos, y, verificado esto , publicar el 
acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en un periódico de la ciudad y en el tablón de edictos 
municipal . 

Séptimo.- Autorizar a la señora Concejala de Urbanis
mo y al señor Vicesecretario del Ayuntamiento, para la fi rma 
del Convenio entre el Ayuntamiento y la Agrupación de 
Interés Urbanístico, con las adaptaciones que se consideren 
necesa rias u oportunas a la vista de la documentación 
rectifi cada presentada. 

Octavo.- Remitir una copia diligenciada del Programa a 
la Conselleria de Terri torio y Vivienda, antes de publicar la 
aprobación. 

Noveno.- Estimar la alegación presentada por la 
Agrupación de Interés Urbanístico y cons iderar , en 
consecuencia , que no cabe la subrogación de la mer
ca ntil «Nozar, S.A.»). 

Décimo.- Recorda r a la Agrupación de Interés Urbanís
tico que, según lo establecido en el artículo 47.5 de la 
L.RAU., como adjudica taria debe abonar a la mercantil 
«Nozar, S.A.» los gastos justificados de redacción de la 
alternativa presentada por esta úl tima y de los proyectos y 
estudios que se incorporen al Programa aprobado o sean 
útiles para su ejecución. 

Undécimo. - Notificar estos acuerdos a la Agrupación de 
Interés Urban ístico y a la mercantil «Nozar, S.A.») 

Lo que se publica pa ra general conocimien to, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 16/2005, de 30 de 
diciembre, Urbanística Valencia na , advirtiendo que, contra 
el referido acto, que pone fi n a la vía administrativa, y ante el 

. órgano que lo dictó, cabe interponer, por escrito dirigido al 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de un mes y con carácter 
potestativo, el recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo , o éste directamente ante la Sala del Tribunal 
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Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo 
de dos meses, contados - ambos plazos - a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, 

Alicante, 26 de junio de 2008, 
La Concejala de Urbanismo, Sonia Castedo Ramos, El 

Vicesecretario, Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas. 

'0815844' 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

1,- Entidad adjudicadora, 
a) Organismo: Excmo, Ayuntamiento de Alicante, 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación y Patrimonio, 
e) Número de expediente: 15/2008, 
2,- Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: adquisición de un vehículo 

bomba urbana ligera (V-10) con destino al Servicio de Pre
vención, Extinción de Incendios y Salvamento. 

b) Número de unidades a entregar: no procede, 
c) División por lotes y número: no procede. 
d) Lugar de entrega: Alicante, 
e) Plazo de entrega: seis meses, 
3,- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: ordinaria. 
b) Procedimiento: abierto, 
c) Forma: varios criterios. 
4,- Presupuesto base de licitación, Importe total: 

172.413,79 euros, IVA no incluido, admitiéndose proposicio
nes a la baja, 

5.- Garantía provisional: no se exige. 
6.- Obtención de documentación e información: 
a) Entidad: Ayuntamiento de Alicante (Servicio de Con

tratación y Patrimonio), 
b) Domicilio: plaza del Ayuntamiento, número 1, 3' 

planta (entrada por Plaza Santísima Faz), 
e) Localidad y código postal: Alicante 03002 
a) Teléfono: 965149192 
b) Telefax: 965149534 
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa

ción: hasta el día 8 de septiembre de 2008, 
7,- Requisitos específicos del contratista, Solvencia 

económica y financiera y solvencia técnica y profesionaL Se 
justificará de conformidad con los medios establecidos en las 
cláusulas administrativas particulares. 

8,- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación: 

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00 horas 
del día 9 de septiembre de 2008, 

b) Documentación a presentar: la señalada en la cláu
sula genérica 6,2 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, 

e) Lugar de presentación: 
1, Entidad: Ayuntamiento de Alicante, Secretaría de la 

Mesa de Contratación, 
2, Domicilio: plaza del Ayuntamiento, número 1, 3' 

planta, 
3,Localidad y código postal: Alicante 03002, 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 

mantener su oferta: tres meses. 
e) Admisión de variantes: no se admitirán. 
9,- Apertura de las ofertas: 
a) Entidad: Ayuntamiento de Alicante, 
d) Domicilio: plaza del Ayuntamiento, número 1, 
e) Localidad: Alicante, 
d) Fecha: 24 de septiembre de 2008, 
e) Hora: a las diez, 
10,- Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario, 
Alicante, 21 de julio de 2008, 
El Concejal de Contratación, Andrés LLorens Fuster. El 

Vicesecretario, Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas, 
'0815954' 
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AYUNTAMIENTO OE ALMORAOí 

EDICTO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de 
mayo de 2008 acordó aprobar provisionalmente el acuerdo 
sobre aprobación de modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por licencias y otras actuaciones 
urbanísticas, así como la aprobación de las siguientes Orde
nanzas: 0, Reguladora del funcionamiento de los locales 
destinados a locutorios telefónicos; 0, Reguladora de la 
Tasa parla celebración de bodas c'lviles; 0, Fiscal Reguladora 
de la Tasa por prestación del servicio de enseñanza en el 
Conservatorio de Música; 0, Reguladora del Precio Público 
por la impartición de cursos por el Ayuntamiento, 

Durante el período de exposición pública, se presentó 
alegación contra el acuerdo provisional de aprobación de la 
Ordenanza Reguladora del Precio Público por la impartición 
de cursos por el Ayuntamiento, la cual fue resuelta por 
acuerdo plenario adoptado el día 7 de julio de 2008, 
aprobándose con carácter definitivo dicha Ordenanza. 

No presentándose reclamación alguna al resto de Orde
nanzas, queda elevado a definitivo el mencionado acuerdo, 
según establece el artículo 17,3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere
sados interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses contados 
a partir de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia, según lo dispuesto en el arlículo 8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.4 
del TRLRHL, se hace público el acuerdo y el texto de las 
Ordenanzas fiscales, cuyo contenido se transcribe anexo al 
presente edicto. 

ANEXO 
MODIFICACiÓN DE LOS ARTíCULOS 5 Y 7 DE LA ORDE

NANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE LICENCIAS Y 
OTRAS ACTUACIONES URBANíSTICAS 

«Artículo 5,- Devengo: 
3, La obligación de contribuir es independiente de la 

denegación de la licencia, o de su condicionamiento a 
modificaciones de la licencia, o de su condicionamiento a 
modificaciones en el proyecto presentado, así como de la 
renuncia a la edificación una vez otorgada la licencia, así 
como del desistimiento en su solicitud en el caso de haberse 
emitido cualquier informe.» 

«Artículo 7,- Liquidaciones: 
1, Presentada la correspondiente solicitud, se procede

rá por la oficina corresppndiente a formular una liquidación 
provisional de los derechos que corresponda satisfacer con 
arreglo a esta Ordenanza, La citada liquidación tendrá la 
condición de provisional hasta tanto sea ejecutada la licen
cia, y quedará elevada a definitiva si no se procede a su 
comprobación en el plazo de los 4 años siguientes a la fecha 
en que se ponga en conocimiento del Ayuntamiento la 
finalización de las obras.» 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS LOCA
LES QUE PRESTEN SERVICIO DE LOCUTORIOS TELEFÓNICOS 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 
Con la aparición de las nuevas tecnologías, !os canales 

de comunicación se han desarrollado permitiendo una faci
lidad y diversidad en el acceso que antes no existía, así como 

. el desarrollo de la actividad de prestación de esos servicios 
de telecomunicaciones, que caen dentro de la órbita 
reguladora de las diferentes Administraciones. 

Sin querer invadir la competencia correspondiente a la 
Administración Estatal y Autonómica, lo cierto es que la 
Administración Municipal debe intervenir en ese proceso 
dentro de los límites que le corresponden, estableciendo los 
cauces por los que debe desarrollarse dicha actividad en las 
materias de su competencia. 
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POLEMICA 

Alperi califica de «cobarde» al PSOE por 
denunciare} plan Benalúa Sur en Fiscalía 
Roque Moreno le responde que «cobardía sería permanecei" impasible ante la actuación 
del PP, que presuntamente ha primado los intereses privados frente a los públícos» 

HOACCIOI¡ 

lE 1 alcalde calificó ayer de 
.. cobardía .. el anuncio de 

los socialistas de acudir a la FisG!' 
Ha AnticolTupci6n para que inves· 
tigue el plan pardal Benalúa Sur, 
al entender que, si el PSOE consi· 
dera que hay algún delito. debería 
acudir al juzgado a presentar'una 
denuncia. 

A juicio de Luis Dlaz Alperi. 
acudir a la Fiscalia significa «no 
aSllmir la responsabilidad que pu
diera derivarse... en el (;¡so de que 
su denuncia fuera falsa. Para el 
alcalde, esta es .. una manera de 

ACCI N SOCIAL 

Inauguración 
por partida 
doble 
El alcalde de Alicante, Luis Diaz 
Alpe{i, 110 pierde e l tiempo )' 
apro\'c-chó arer el viaje a1 Barrio 
de El Camlen par.!. inaugunr el 
primer edificio de .. Uni\'Cfbarrio. 
)' el ccntro social polivalente de la 
zon3, que Ue\-aba p \'Mios meses 
tenninado a la espera de quc las 
autoridades dcscubricran la placa · 
co nm emorativa. El proyccto 
.. Unh"erbarrio» es un programa 
de vi\'Ícndas que pretende ayudar 
a los uni\'crsitarios royas famil ias 
tien en ingresos bajos para que 
puedan cursar es tudios superio. 
res sin que Sil situación econÓmi· 
ca y Sil distancia a las unh'ersida· 
des sea un impedimento y, a la 
\·ez, revitalizar el Casco Anliguo. 
Este pro)'ecto ha surgido gracias 
al comenio firnlado entre el di, 
rector general del illstih¡to de 111 ' 
'{entud del Ministerio de igual· 
dad, el a lcalde y el rector de la 
UlIh·ersidad de Alicante (UA). Se
gim Luis Dlaz A1peri, debido a la 
proximidad del centro social y las 
vhiendas mli\·ersitarias .. los jóve
n es podr:i n pasar m;is tiempo 
con los marores», 

aprovechar una institución públi. 
ca en beneficio propio», pues se 
trolla , según han añadido, .. de de· 
cirle al fi scal que ah! le mando 
eso pa,ra que investigue por si a,ca
s.o~ , 

.. Estoin provocando q-uc la Fisca
Ha utilice un tiempo pagado por 

'todos los ciudadanos en hendIdo 
del propio PSOE para eliminar 
cualquier responsabilidad que pu, 
dieran tener.. en el GlSO de qye su 
denuncia fuer.! falsa, ha añad ido 
Díaz Alperi, 

COIllO se record ad, el PSOE 
anunció el pasado 18 de julio que 

El alca lde anuncia 
medidas de apoyo a 

los t ra,bajadores de 

las harineras en 01 

p leno de mañana 

inform ar;ill a la Fiscalfa Antico· 
mlpción del conjwlto de las ac
tuaciones tauto de la Concejalía 
de Urbanismo '!=omo privadas re
lacionadas COI1 el Plan Pardal de 
Benalúa Sur, por presuntos deli· 

~ AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
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El P'.cM ~~¡ tloT", A)tlo1:';'-n!~, fflla se~tfltbfadl ~ d:a 11 !li! jI.im~OOs m:10U'00 
~,ffi!re O~'tlS. el IICllffiIoque, ent.mdo, f¡tpa a con~ 

Ap¡obl' la Llodif.ue/ón Puntul l n" 21,4 del Plln Gtnml I.Ivnlclpll de O,dtnl(i6fl, 
{tluclón dt UnJ ,o:ooda en ti viII d, Borde en la /lUlgtn oriental d"I . Bmal'lCo de In 
o-IIJU '~ 

lo qJ! ~ P'-ÜC3 para~cc.roc:imltf.:o, . leoo!~ lo C~S:OM el i!WJlo lG-t2 ~ 
la le"¡ I&-'2I))S, ~ :;Oda ó¡¡je,-rbre, Urbants~ Va'6I'ICiw, ~hü.UI~, ~ el rt!¡6jo 
ac.\o, que~! f.n a Il \ia ~:IIT.;m~a:\-a, y atl~! el ótQano ~ lo ~ ub! ",;~I, poi' 
esui~ dligilo iJ Eluoo. A)'Un!a;Mn~, en ~I plazo de 00 rr"J y conc.if~~ ¡:.o!t:s!a~','Q, el 
reo.node reposición,prt'ro¡¡/~'n:''''Q,o~;~ ñ;ectalr~:a ml.!sa:.adel 
Titula! &.~ M J~;~ de la Comridl1 V~, en el p'aro!i" O:lS me~$, cootados 
.. ttos Vuos· a ~ ~ d'3 ~~a al óa LI ~ 1M ~~~a Ed:(to En ~J BotMin 0"..cW 
~i LlP/()'McI.l. 

A1iwltt, 2dejuUo d~ 200l 
, t. conu/J}' d~ Ulban15DIO, Sonia C. sJedo RimoJ. 

El $K/~""O a~n",rld~1 pleno, Callos Arli.gl ~sJMo, 
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El P'.uoodtl Excmo. A)\IlA.1'IMI:G,a1 LI se~ celetnda t1 d:.J 17 de~~aOOs rrJ o-:ho 
~, ttl"J8 o'.ro;, el WJi!d.J Q-Ja, ~, effildo, f9.n a con~ 

Ap/ow IJ Uodirte.Xlón Puntual n' 27,3 del Plan Gentril Municipal d. Ord~n.clón, 
{corrKd6n d& 115 a1ir.taeiones d! un \ial !!Uf ,)1\" da acuso al I,!onte 8rlU?lntil, ¡w-altlo 
III calt. San Ca.'d~IlO). . 

lo que ~e ~ para g.:r,¡;/aI o:-oc.cirn:ro:O, a tolOOl' d~ ~ ~¡:o En el ¡¡(o.i<J 11l-l.2 ~ 
la l t'J 1&7005, ~ Mw é.cietr.bre, Urtanls&a VtencJ3n¡¡ , ~d'hi"~r.:bqm, coo:ra el re:ffido 
&C\i), '1'--'8 pone f,' a tJ \ü adlroiM:ra~'fiI, y BI):e t i ÓI'~¡;ro(l IfJ-'lIo I!áó, C2be Í'l~, p:I 
eserI:o dOjt» al & ('11"0(1. A)"untarr!!I'I:O, ~n f' p!ato óa U1 me.; Y con earl.cter po~~!a::-,-o , ~ 
reano~ reposCil,n, ~~'Io¡¡/ ~adrIW'lsIIa:No, o ~~ dtK'.strHl2 ¡f~ala S!".l al 
Tr~ S~ ds "wAl d-l1J eoo-u-.:did Valeo:.iiN. M el ¡.Wo!le m rr-*Cs, ~ 
-ITbos p:a:z~ él part:r- del d:) (~ al (., LI pub/iCacl6n de es~ Edáo ~1 el ao:e::n O'..d.1I 
da la Pro""/~ia. 

Alkilllt, 2 dt Julkld. 200l 
la conerjJb d3 UfÍ'lnlS.!IlO, Soni. ~$lrdoR"IlO$, 

El uClelulo gMeflld~Ip.'.no, Culos Arlilg. C. J/¡/Io, 

tos de prev;u-iGlción, fraude, esta· 
fa y trffico de influcncias. 

El portavoz del PSOE, Roque 
Moreno, rechazó las 3C\1saciones 
vcrtidas por el alcalde y subrayó 
que " un acto dc cobardla se ria 
que el grupo socialista pennane
ciera impasible ante la actuación 
del PP, que prc~ntamente se ha 
dedicado en este caso a primar los 
intereses privados antes que los 
públicos... También dijo que la in· 
ten'endón de la justicia en la vida 
poUtica «no es responsabilrdad de 
quien denuncia sino de quien co· 
mete presuntamente el delito .. , 

Moreno recalcó que .. Nosotros es
tamos cumpliendo con la labor de 
oposición, que es fiscalizar y con· 
troJar al equipo de gobierno .. : 

Por otra parte, el alcalde anWl
ció también que el Ayunta.miento 
aprobará en el pleno municipal 
que se celebra mañana .. una de
tenninaci6n» de apoyo a los tra
bajadores de las empresas harine
ras Bufort y Cloquell , ell la que 
exigiri"que se garanticen sus de· 
rechos. En el pleno se acordaroi 
iniciar los trámites para adjudicar 
el sector 2 del plan parcial Bena
lóa Stu que incluye las harineras. 

@\ AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
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El p;,;ood€! Elcmo. A)U'ltan\en:O, En IJ se~ cúbrada el d:~ 21 a.a febtelo de do¡ ml 
se:s adop!6, E:,1!re o!ros, ti acutfOO que f.gt.fa a con:na6OO: 

Plogrlml d. acluadón Inttg"eI~ del pongon-o B IItI Plln Pirrel,I I!~ rAJbufeletu: 
aprob,cl6n y ad,tudIt aci6fl a b I~P!d6n 1St Interh Ulbmlslico. 

lo~~e p.l;licapara~aI~o,al..-adalocf..~enelvlOJotOU <k 
IJ l e-¡1612OOS,dt 3O~ d:Oefrbre, ~f,:;a Va'.«~..a, ¡;rh'it'mloqu&, ton:ra ti le:~ 
acto, Q _~ por~ f.n a la \1a aJ.T.ns!r¡~, y I/l!e fl 6rgano qJe lo Gdó, cabe Wl:e.por-¡er, p:I 
e1aI!odiigidoal &ano. A)'UI'U.'rien~, en El JWtI eH li1 rra y ron c.ridef poIesla~\", t! 
leo.rs-o di! r~ pie-.-Ioalror~~~~\'Q, o~~ dJoda.7ler~~ la SU~ 
Trb.naI ~ de ..\Is:icia de L" Ccm.I'I'd.rl V~~ en t! ~o d-l !los maeJ, rorUdo5 
-a.'!lbos ~o;. a parti dtI d!a (?J:eo'.ll ~ de la ~ d~ t 5'.11 Eó:ao en el Bo:flin Of.6!il 
~ \.¡Pm .. -D;:ia. 

Alicanle, 26 dejunlod. 2Q')J. 
Li CMajlld di Ultl-anlsmo, Sonl. Cnli'doRMloJ. 

El vkUKltlu/o, GwMn P~s,u,1 Ruil,VtJdfptllu 

l~ AYUNTAMIENyO DE ALICANTE 
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ElP'.......,~ ElanJ.A)Ul~:en:O, en la u-sÜ1 wtr..da (,j el:, 17 ~)Inodedo$ m10ch0 
a-;XJp!~, w:re Cttros, (,j acuen30 que, en e:oncb, f.gr.¡ a «.(,:JwQón; 

Aproblei6n d~ rj():tJy, de tI IJod:fjUcl6n PuntUlt n" 27.2 del Pbn Genml MunJcipal d. 
Ofden!clón, W)'o objeto n tOlftg!I el error rm~eri!l en tlllr.!.1iido el. lal afinn elonu de 
In ullu Attl§Ll del Ful'gO R. món ~ltrcoy UII3 paia!~l¡ a la mtsmJ, $In nombte, puptn. 
dk ulal a II Avda. Antonio R.tmol CamWt ' 

l o Q~ se pubX3 para gtr10ffaI t:alOCim'eIl:O, a 10m ~ lo 6.5PJe5!o en el ¡¡¡:cu!o 11l-12 de 
13 Lt yl6flOO5, óa 30 eH <ic:ien'.bie, Urbonts:a V.ur.ciana,a.tf.rf.endo~, conn el re!ffido 
aGIo, Q'J6 ~a fll ¡r \.¡ \1a ¡d¡r.;n:s\l,¡:ffil, y 1II!e el 6q¡ooo qua \o dlcI6, cabe c,~, p:I 
twitolffigido el EJ:CIf.o. A)u'I'..vr.:ento, en fl p1.J.ro de un lIIe$ y ron c.vAcur po:!l!a~'.", ti 
reanoda r~¡n;'!oal~,t;·,'O,o á:e 6iKld..T.ertaarte lJ Sa'a~ 
TrbmI SuperQ" da.!v$!icia ~ LI C«rtlridad V~, en ti p;aro da do$ rr.e5eJ, 0lI'I!ad0$ 
'iJ<-WOS ¡W.os· él parft C'd d:a s:go.1eru " de la p..üca~ (, e$~ EIÍdO KI tl8cltúl O'".,ÑI 
~IiJPru,TI:.ia. 

A/.iunlf, 3 de ju!!o d. 200l 
li tO/ltf}31J rJ~ Uro.mJ~mo, SonIJ C,~ltdo Ramos. 

EJu"flufo gfMrilrk/plfflO, CUlos ArlH gI c"sf,¡llo, 


